
Depósito legal: CC ■ 11958

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Suscripciones. - Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Inserciones&ó graty íta¡ 
3 pesetas líneai. Pagos po 
adelantado. i
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Ministerio de Comercio 
—------------ : :
ORDEN de 7 de agosto de 

1962 sobre derechos transi
torios reducidos para las mer
cancías importadas en régi
men de Comercio de Estado.

Ilustrísimo señor:
El Decreto 181/1962, de 25 

de enero, estableció en el Aran- j 
cel de Aduanas derechos transi
torios redücidos a la importación ¡ 
de diversas mercancías, compren
didas en las partidas arancela
rias. Estas partidas se referían to
das ellas a mercancías compren- |- 
didas en régimen de Comercio de 
Estado.

La exposición de motivos del 
Decreto expresó la convenien
cia de mantener un criterio uni
forme respecto a las franquicias 
o bonificaciones arancelarias con
cedidas en virtud de diversas 
disposiciones para lá importación 
de determinadas mercancías por 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes en ré
gimen de Cpmercio de Estado. 
Se unían así en la motivación dos 
circunstancias coincidentes: mer
cancías en régimen de Comercio 
de Estado e importaciones de las 
mismas por la Comisaría de 
Abastecimientos. '

Sin embargo, la parte disposi
tiva establecía los referidos de
rechos transitorios en función ex
clusivamente del hecho de ha

llarse sometidas las mercancías 
correspondientes al régimen de 
Comercio de E-stado. Así lo con
firma el artículo primero del De
creto que no establece condicio
nante alguno y el artículo segun
do, al expresar que los anterio
res derechos transitorios dejarían 
de aplicarse para entrar en vigor 
los previstos en el Arancel, a me
dida que las mercancías, afecta
das fuesen siendo sustraídas del 
régimen de Comercio del Es
tado.

Respondiendo la repetida dis
posición. al objetivo fundamen
tal de satisfacer convenientemen
te el abastecimiento de determi
nadas-mercancías, conviene acla
rar aquélla con la indicación ex
presa de que los derechos redu- , 
cidos que la misma establece se / 
refieren a importaciones realiza
das en régimen de Comercio de 
Estado,, con independencia de la 
persona natural o jurídica que 
las lleve a efecto.

En su virtud, este Ministerio 
ha 'dispuesto:

Primero.—Los derechos tran
sitorios reducidos, establecidos 
por Decreto 181/1962, de 25 de 
enero, se entenderán! aplicables 
a todas las importaciones de las 
mercancías comprendidas , en las 

1 partidas indicadas en el mismo, 
en tanto se encuentren incluidas 
en régimen de Comercio de Es
tado, y cualquiera que sea el ti-» 
tular de dichas importaciones.

Segundo. — Lo dispuesto en 
el número anterior se entenderá 
referido a la fecha de entrada en 
vigor del Decreto expresado.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos".

Dios guarde a V. I. muchos’ 
años.

Madrid, 7 de agosto de 1962. 
Ullastres.
limo. Sr. Director general de Po 

lítica Arancelaria.

Granja Pecuaria Provincial
Excma. Diputación Provincial 

Caja de Ahorros Municipal
(En consorcio) 

d los Sres. Alcaldes dé los Ayun-
/ tormentos borgaleses:

Mejora de la ganadería
El día i 9 de mayo del año ' 

en curso, y en presencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Ci
vil, se reunieron el Pleno de la 
Corporación . provincial -■ y los 
miembros del Consejo de la Caja 
de Ahorros Municipal, con ob
jeto de suscribir un consorcio vo- 
lutario que tiene como finalidad 
la mejora de la ganadería de la 
provincia.

La Caja de Ahorros Munici
pal aporta todas las instalacio
nes de la granja de su propie
dad anexa a la Escuela de Agri
cultura de Saldañuela. La Ex
celentísima Diputación, el gana
do y la actividad de todo orden
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precisa para el desenvolvimien
to de tan importante servicio.

El Consorcio, dotado de per- I 
sonalidad para el cumplimiento ; 
de sus fines, está administrado 
por un ¡Consejo que preside el 
de la Excma. Diputación, y en 1 
el que forman cuatro vocales, i. 
dos de los cuales son Diputados 
provinciales y otros dos Conse
jeros de la Caja de Ahorros Mu- I' 
nicipal. j

Haciendo uso de las faculta
des que los Estatutos le confie
ren, el Consejo ha designado Di
rector técnico al Dr. en Veteri
naria,' don Julio Boza López, 
especialista en Zootecnia, diplo
mado en Sanidad y Parasitolo
gía, especialista en Inseminación 
Artificial y en Análisis Clínicos, I 
que pertenece al Consejo Supe
rior de Investigaciones Científi- i 
cas,, por oposición, y en suma ' 
hombre competentísimo en su | 
profesión y "del que se esperan 
frutos muy apreciables.

El trabajo ha comenzado y las 
diversas zonas de la , provincia ; 
están siendo objeto de estudio. 
Pronto se facilitará a cada re
gión la solución que necesite en ; 
Orden a sus problemas ganade- ' 
ros.

La Diputación, pronta a re
cibir todo género de sugerencias 
bien fundadas, advierte, por me
dio-de esta circular, a los inte
resados en las cuestiones gana
deras, que no deben precipitarse ¡ 
en la adopción de medidas que 
más tarde, quizás, no se ajusten, 
a las conveniencias de cada re
gión. Hay abierta un sección de 
consultas que se ocupará única y 
exclusivamente de temas ganade
ros en cuanto puedan referirse a \ 
n"evas orientaciones, y se faci- . 
L*arán las noticias que sobre el 
tema se demanden.

Está, por tanto, en marcha ; 
una de las labores más funda- ! 
mentales que la provincia tiene 
pendientes, a saber: la mejora 
de los efectivos pecuarios y la 

creación de riqueza, mediante el 
establecimiento de importantes 
contingentes ganaderos.

Se ha facilitado al Director 
técnico, Sr. Boza López, una 
credencial que lé acredita en el 
ejercicio del cargo que desempe
ña. En ella se ruega a los seño
res Alcaldes y demás autorida
des locales que tengan la bon
dad de atenderle, ruego que rei
tero por medio de la presente 
circular, porque toda la ayuda 
que se preste al Sr. Boza, es 
ayuda que se otorga a la Exce
lentísima Diputación provincial, 
y, en resumen, beneficio para la 
ganadería de nuestro suelo.

Burgos, 11 de agosto de 1962. 
El Presidente de la Diputación 
y del Consorcio, Fernando Dan- 
causa de Miguel

fWIDMAS JUDICIALES
Burgos

Don Pómulo Martí Gutiérrez, 
Juez municipal número dos, 
del Juzgado municipal de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
de proceso de cognición segui
dos en este Juzgado, a instancias 
de don Luis Carranza Plaza, re
presentado por el Procurador 
don í Luciano José Pérez Córdo
ba, cóntra herederos de José Pra- 
da, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiadas literal
mente dicen: En la ciudad de 
Burgos, a once de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos. Ha
biendo visto y oído el señor don 
Pómulo Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número dos de 
Burgos, los predentes autos de 
proceso de cognición, seguido a 
instancia del Procurador don 
Luciano José Pérez Córdoba, en 
nombre y representación de don 
Luis Carranza Plaza, mayor de 
edad, casado, propietario y ve- i

—---------------- -------__----

ciño de Burgos, calle San Ju
lián, núm. 27, defendido del 
Letrado don Enrique Marín Pa
lacios, contra los herederos de 
don José Prada Prada y contra 
aquellas otras personas, también 
ignoradas, a quienes puedán per
judicar las declaraciones de la 
presente demanda.

Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por el Pro
curador don Luciano José Pé
rez Córdoba, en nombre y re
presentación de don Luis Ca
rranza Plaza, contra los igno
rados herederos de don José Pra
da Prada, y de su esposa, doña 
Umbelina Ortega González, de
bo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento exis
tente sobre el piso, planta baja, 
número once de la calle de Al
fonso VIII (Barrio de Huelgas), 
de esta ciudad,,decretándose/en 
su consecuencia el desaloje del 
aludido piso, dentro del plazo 
legal, en relación con cualquiera 
persona que pudiera ocuparle, 
debiendo dejarse libre y a dis
posición del actor, bajo aperci
bimiento de lanzamiento para el 
caso de que así no se verificara. 
Se imponen las costas procesa
les causadas a la parte deman
dada. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando firmo.— 
Firmado: R. Martí. — Rubri
cada.”

Y para que conste y sirva de 
notificación a los herederos des
conocidos de don José Prada 
Prada y contra aquellas otras 
personas, también ignoradas, que 
puedan ocupar el piso, objeto de 
las presentes actuaciones, expido 
el presente, en Burgos, a trece 
de agosto de mil novecientos se
senta y dos.—El Juez, Pómulo 
Martí Gutiérrez.

2.755.-D-237'15

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Se

cretario del Juzgado comar
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es

D.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

La lista de aspirantes admiti
dos. al concurso, convocado en • 
él “Boletín Oficial” de la pro
vincia, del día 19 de mayo últi
mo, para la plaza de obrero de 
plantilla, en este Ayuntamiento, 

el siguiente:

Admitido
Lino Juanes Fernández.

No admitido
Dámaso Lucas de María, 
que se hace público para

D,
Lo 

general conocimento.
Palacios de la Sierra, 1 1 de 

agosto de 1962.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

manda, y en su consecuencia I 
condenando a dicha doña Mar
garita Calvo López,' a que la 
desaloje y deje a disposición de 
don Simón Antón Diez, con 
apercibimiento de lanzamiento 
si así no lo hiciere, dentro del 
plazo legal. Con imposición a la 
demandada de todas las costas 
causadas en este procedimiento. 
Cúmplase lo prevenido en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en cuanto a no
tificación de esta sentencia al li
tigante en rebeldía. — Así por 
ésta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Luis. Gar
cía.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de 
notificación en forma a la de
mandada D.a Margarita Cjalvo 
López, que se halla declarada 
en rebeldía, en ignorado para- 

i dero, expido la presente, que fir
mo, en Lerma, a dos de agosto 
de mil novecientos sesenta y dos. 
El Secretario, Emilio Pérez.

. 2.756.—D-2 73'20

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1961, quedan expues
tas al público, para oír recla
maciones, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobción definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace publicio para 
general conocimiento.

Rabé de las Calzadas, 1 1 de

cal de esta villa de Lerma y i 
su comarca,

Doy fe: Qúe en el Proceso 
¿e cognición número I 7-962, se 
ha dictado la sentencia cuyo en- 
cabezamien.to y parte dispositi
va dice así:

Sentencia: En la villa de Ler- ; 
ma, a dos de agosto de mil no- ¡ 
vecientos sesenta y dos, el señor 
don José Luis García García, 
Juez Comarcal de la misma y su 
comarca, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio tramitados 
por las normas de proceso de | 
cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don Aurelio Za- 
baco Revilla, en nombre y re
presentación de don Simón An
tón Diez, riiayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Ma
drid, con domicilio en San Vi- i 
cente Ferrer, núm. 27, con la 
defensa técnica del Letrado don 
Joaquín Benito Carazo, contra 
doña Margarita Clplvo López, 
mayor de edad, ; viuda, sus la
bores, vecina de Lerma. y con 
residencia y domicilio actuales 
desconocidos, versando la de
manda sobre resolución de. con
trato de arrendamiento de fipca 
urbana, por declaración de ruina 
de la finca, y habiéndose trami
tado el procedimiento, con la re
beldía de la demandada, que fue 
emplazada por medio de cédula, 
y en los estrados del Juzgado y 
por publicación de edictos en el 
tablón de anuncios y “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Fallo: Que estimando la de
manda deducida por el Procu
rador don Aurelio Zabaco Re
vira, en nombre y representación 

don Simón Antón Diez, con- 
¿oña Margarita Calvo Ló- 
debo declarar y declaro re- 

.s v'kn el contrato de arrenda
miento, por virtud del cual do
ña Margarita Calvo López, "vie
ne ocupando la casa sita en esta 
villa de Lerma, en la plaza de 
Ese Antonio Primo de Rivera, 
"'mero 39,. descrita en 1a de-

Villarcayo
Por la presente se hace saber 

al penado en la causa 28, de
1961, seguida en este Juzgado 
por robo, José Gutierrez-Solana 
Sáinz-Aja, vecino de San Mar
tín de Valdeporres, y cuyo pa
radero se desconoce, que porsen
tencia de fecha 13 de julio de
1962, dictada por la Ilustrísima 
Audiencia provincial de Burgos, 
fue condenado a la pena de 6 
meses y un día de presidio me
nor, accesorias de suspensión de 
todo Cárgo público, profesión y 
oficio y derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condenaba 
que pague a la empresa Porto- 
lés y Compañía, en concepto de 
indemniazción, la cantidad de 
trescientas pesetas, y el pago de 
Zas costas judiciales.

Dado en Villarcayo, a trece 
de agosto de mil novecientos se
senta y dos.—El Secretario, An- 

I gel Sáinz.



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

agosto de 1962.—El Alcalde, 
Cecilio Barquín.

Ayuntamiento de Hontomín
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en él artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, quedan ex
puestas al público, • para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles:

En este plazo y. ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos qué'juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas 
de! municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales. .

Lo que se hace públicp para 
general conocimiento.

Hontomín, 14 de agosto de 
1962.—El Alcalde, P. O., ile
gible.

Ayuntamiento de Medinilla pe 
la Dehesa

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión del 11 
de los corrientes, a virtud de 
expediente que se instruye para 
la enajenación en pública su
basta de la casa situada en la 
calle de San Cosme, sin núme
ro, de esta, localidad, pertene
ciente a los Propios de este mu
nicipio, con el fin de utilizar el 
importe de su venta como uno 
de los recursos que han de nu
trir el presupuesto extraordina
rio para la construcción de un 
grupo escolar y anejo, se abre 
información pública, por térmi
no de quince días, para oír cuan
tas reclamaciones puedan for- 

! mularse, puniendo ser . examina
do dicho expediente en la Se- 

_ cretaría del Ayuntamiento du
rante el mencionado plazo.

Medinilla de la Dehesa, 12 de 
agosto de 1962. — El Alcalde, 
Justiniano Santamaría.

ÍJÍFUTACION PROVINCIAL
Servicio de Contribuciones

Don Alvaro Ruiz Carcedo, 
Agente Ejecutivo de la re
caudación de Contribuciones 
de la zona de Villadiego, 

Hago saber: Que en el ex
pediente que me hallo instruyen
do por débitos dé la contribu
ción industrial y qup fueron com- 

i prendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesore
ría-Contaduría de esta provincia, 
en fechas varias, se hallan adeu
dando al Tesoro los individuos 
que a continuación se expresan, 
las cantidades que se mencionan, 
y resultando que los mismos son 
hacendados forasteros y de pa
raderos desconocidos, se les cita 
por medio del presente ahuncio 
para que en el plazo, de ocho 
días, a contar de esta fecha, se
ñalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que, transcurridos 
los cuales, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin inten
tar núevas notificaciones, confor
me determina la base 15 del 
Real Decreto de 2 de marzo 
de 1926.

Término de Barrio San Felices
Valores de 1958

2922. — Apromano Manza
nal, 6.698,64 pesetas.

Valores de 1959
2831. — Aprbniano Manza

nal, 6.698,64 pesetas.
Valores de 1960

2868. — Aproniano Manza- 
i nal, 6.698,64 pesetas.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial” de la provin

cia expido, el presente en Villa
diego, a 14 de agosto de 1962 
El Agente, Alvaro Ruiz Car- 
cedo.

ANilNOlOS PART1CÍLA8B
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Don Qpsar Neve' Cases, Alcal-
< de en funciones de Excelen

tísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, .

Hace saber: Que por el Her
mano-Director del Juniorato de 
Hermanos Maristas, con residen
cia en Fuente-Caliente, de este 
término municipal, se solicita que 
el camino le servidumbre que 
cruza la propiedad de ios recu
rrentes, en su lindero noroeste del 
edificio, sea suprimido y en su 
lugar, para dar servicio a las fin: 
cas a las que pudiera afectar la 
proyectada supresión de camino, 
sea construido otro por la pro
piedad de los recurrentes, en el 
límite noroeste, que vendrá a en
lazar con el ya existente al sud
este de la casa y huerta.

Y con el fin de que puedan 
formularse contra esta proyecta
da variación de camino las ale
gaciones que estimen pertinentes 
y justas por cuantos resulten 
afectados, se pone de manifiesto 
el expediente en la Secretaria 
municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles y horas de 
10 a 12.

Miranda de Ebro, 7 de agos
to de 1962.—-El Alcalde acci
dental, César Neve Cases.

2.762.—D-110,18

IPOBERUMIEUTO OE mHMIEI®
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.

Apartado 12$. — Certificados de 
PENALES y del Catastro


